
B. O . del E .— N ú m . 11  11 enero 1947 A n exo  único.—Página 89

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑ O L D E M ONEDA E X T R A N JE R A  

Oambios de moneda publicados el día 1 1  de enero de ÍM 7, de acuerdo con las
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO oficial
PK&FUKBNIa (l) j

Compra Venta Compra Venta ¡
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0 )  0 '  cambio oflciai preferente os aplicable á las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto, dé 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A  partir de L - de enero  
del añc* actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial*

• - ' PESETÁfr

Trimestre ........ . . . . . .  45*00
Año . .............   180.00
Núm ero corriente... 0,75,

» atrasado ... 1.50

Lo  Que, aprobado por la 
Superioridad, se hace público  
paia general conocim iento y 
a fin de que los señores sus- 
ciiptores efectúen sus rem e
sas d* acuerdo con la expre
sada tarifa. 

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

DELEGACION D E IN D U S TR IA  DE  
A L IC A N TE  

Nueva industria

Peticionarlo: H ilaturas M ataix y Com 
pañía, S . iL., partida' del M olinar, A l. 
W -

O bjeto: Instalar una industria de hi
latura de regenerado con un juego de 
cardas (em borradora, repasadora y DOw 
bina), una continua de hilar de 200 hu
ios y otra de ioo.

Producción: Anualm ente, 100.000 (cien 
mil) k ilogram os de hilatura de regene
rado

JEsta industria em pleará m aquinaria y 
materias, prim as nacionales.

Se hace pública esta petición p a r a . 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a preserum , por 
duplicado y debidam ente reinreglados,: 
lo® escritos que estim en oportunos, den-, 
tro ¿leí plazo de diez días, e i  las ofici: 
tías de la .S u b d d e g a c ió n  de I n d u c ía ,  
calle del Beato Nicolás Factor, núm e
ro, 2, A lcoy.

Alicante, 3 de diciem bre de 1946.— El 
Ííigeniero Jefje (ilegib le).
, 1.429—O .

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
A L IC A N TE

Ampliación de industria

Peticionario: Don V icente C antó  DaO- 
¿er, calle Pintor C abrera, s/n, Alcoy.

Objeto^ Am pliar la sección de hilatu- • 
ra de su "fábrica de hiládos y tejidos ins
talando dos nuevas selfactinas de 360 hu
sos gada una y sustituir el grupo de car
das (eiqbúrradera, repasadora y bobina) 
que posee actualmente^ por o tro .d e  150 
centímetros.' * ' .

Producción: 800 piezas de tejidos anual
mente.'

V  . ■ • j 'i E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición cara 
que los industriales que se consideran 
afectados por la m ism a presem -n, por 
duplicado y debidam ente reintegrados., 
los escritos-que estim en oportunos, den
tro del plazo de diez d ías, en las ofici
nas de la Subdrlegación cié Industria 
calle del Beato Nicolás Factor, núme
ro, 2, Alcoy.

. , A licante, 3 de diciem bre de 1946.— El
Ingeniero Je fe  (ilegible).

1.430—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
A L IC A N TE

Ampliación de industria

Peticionario: M ataix, S . A ., calle V ir
gen de los Lirios, número 1, Alcoy.

O bjetq : Instalar, en la sección de hi
latura de su fábrica de hilados, tejidos 

. y acabados, la m aquinaria siguiente : 
Un diablo , trinchador ¿ otro para mez

cladas, una repasadora para obtener bo
rras de algodón, un juego de cardas m ar
ca «Roque Esteban» de 120 hilos y tres 
selfactinas de 360 husos cada una, m ar
ca «M aquinaria C eres, S. Á.»

Producción : Actualm ente, 350.000 me
tros de 'te jid os; con la am pliación, de,. 
150.000 metros m ás de tejidos de regene
rado de lana y a'lgodón.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
a fectad js  por la m ism a pres^ntm , por* 
duplicado y debida monte \ e in íegrados, 
los escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo de diez días, en los o fin* 
ñas de la Subdrlegación de Industria,

calle del Beato* Nicolás, pactor, núm e
ro, 2, A4coy. . ‘  '

Alicante, 3 de diciem bre de 1946.—E l 
Ingeniero^ Je fe  (ilegible).

1.431—O.

D ELEG A C IO N  DE I N D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Ampliación de industria

c ' Peticionario : H ijo de Enrique Moltó, 
fábrica de hiladas, ptda. Cotes, Alcoy.

O b jeto : Instalar en su fábrica de hi
lados de regenerado un grupo1 de cardas 
(emborrad ora, repasadora y bobina de *54 
centímetros) y una selfactina «Pllatt», de 
320 husos.

Producción: Actualm ente, 100.000 k i
logram os anuales de hilatura de regene
rado ; con la ampliación producirá 210.000 
kilogram os anualm ente.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace, ^pública esta petición p ara 
que ios industrialés que se consideren1 
afectados por la m ism a p re se n tn , por 
duplicado y debidam ente eintegrádus, 
los escritos que estim en oportunos, aeru  
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas' de la Subdelegación de Industria, 
calle del Beato Nicolás Factor, nume
ro, 2, A lco ^

Alicante, 3  de diciem bre de 1946.— E i 
Ingeniero Je fe  (ilegible).

: 1.432— Q.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
A L IC A N TE

Ampliación de industria

p eticionario : T extil H ispania,' S . A .f 
calle San Bartolom é, . número 72, Alcoy.

O bjeto : Instalar, en su fábrica de te
jidos, una hilatura cota un juego de car
das (em b olad ora, repasadora y bobina)
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de un metro, una selfáctina «Pratt», de 
:oo husos y un diablo de mezcladas.

. Producción . Anualmente, 60.000 kilo
gramos de hilados de regenerado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se . hace pública esta petición para 
que los industriales que se c m sidven 
afectados por la misma presenc-.-n, poi 
duplicado y debidamente . ei l e g  ados, 
],ju escritos que estimen oportunas, den
tro del plazo de diez ías en las ofici
nas de la Subdelegación de Industrie 
call^ del -Beato Nicolás Factor, núrre^ 
ro, 2, Alcoy.

Alicante, 3 de diciembre de 1946.—El- 
Ingeniero Jefe- (ilegible).

1.433—0 .  ̂ V .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Legalización de ampliación de industria.

Peticionario ; Don isidro CarboneJl J * -  
1.a, avenida de* General Mola, num. 64, 
A (coy.

Objeto: Legalizar un cubilote para fun
dición de hierro gris, una limadora y una 
taladradora ya instaladas en su taller 
mecánico.

Producción : Anualmente produce 10.000 
cojinetes de engrase continuo, 1.200 co
jinetes para rodamientos y 300 mangui
tos de uniói). •

Esta-industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegradas, 
305 escritos que estimen oportunos, den. 
tro del plazo de diez dfaá. en las ofici
nas de la Subdelegación de Indnstri-.i, 
calle del Beato Nicolás Tactor, núme
ro, 2, Alcoy: ~

Alicante, 3 de diciembre' de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe (ilegible). .*

í-434—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Ampliación de industria

Peticionario : Hiijos de Francisco Bie
nes, S. L ., avenida del General Mola, 
números 1 ai 9, .Alcoy.

Objeto: Instalar una fundición de .hie
rro . gris, para uso propio, en su tallen 
mecánico y de construcción de maqui- 

~ naria.
Producción : 150 toneladas anuales de 

fundición destinadas a las necesidades 
de su*taller de .construcción.

Esta industria empleará maquinaria y 
material prima» nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideien 
afectados por la misma presc^tm por 
duplicado y debidamente -eiiVeg'ádos, 
lo» escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, m las ofici
nas de. la  Subdelegación de Indust';a, 
calle del Beato Nicolás Factor, núme
ro, 2, Alcoy. f

Alicante, 3 de diciembre ce 1946.*—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

• 1- 435— 10 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEV ILLA  

Nueva industria 

'■Peticionario^ Don Fe.ipe González i 
de Ledesma, Humilladero, número 24, ¡ 
(Estepa. i

Objeto; Extracción de aceite de o!i- ! 
va en fábrica establecida vn (Estepa. j

Producción: La correspondiente al ;
tratamiento ue 5.000 kilogramos de i 
aceitunas , aproximadamente, en ocho j 
horas. ¡

E sta  industria empleará solamente  
maquinaria y materias primas adqui-  
ridas en ei mercado nacional

Se hace pública esta petición para  
que los industríale* que se consideren  
afectados por la misma puedan presen-  
tar ios escritos que estimen convenién-  
tes, por duplicado y debidamente rein-  
tegrados, dentro deí plazo ae diez día»,  
en las oficinas de esta Delegación de  
Industria.

Sevilla, 3 de enero de 1947.—El In-  
geniero Jefe, *L. Sequeiros. 

. 72-0 . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO 

Concurso-oposición para provisión en  
propiedad de una plaza de Jefe Clínico  
de Cirugía de la Beneficencia provincial 

En ei «Boletín Oficiad» de la provincia 
números 275 y 2 7 6 /de fechas 4 y 7! de 
Tos corriente», se publica ¡a convocatoria 
para la provisión en propiedad y^turno 
libre de una plaza de Jefe Clínico de 
Cirugía de la • Beneficencia provincial, 
afecta al Centro benéfico de San José,, de 
Lugo.

Dicjja paza de Je fe  Clínico de Ciru
gía tiene la dotación de 7.000 pesetas 
anuaies, con arreglo a la legislación vi
gente, más e1 io por 100 oe las inter
venciones practicadas a enfermos pensio
nistas, según lo establecido en, las tarifas 
y Reglamente dé dicho Centro -Benéfico.

Las condiciones exigidas para tomar 
parte en el concurso-oposición y el pro
grama de los ejercicios aparecen en los • 
citados números del pferióoico referido.

Las solicitudes presentarán en 
/ Secretaria de la Diputación, debidamente, 

reintegradas con pódizas del Estado ue 
1,50 peseras y sHlo provincial de igual 
cuantía, en el plazo de un mes, a contar 
ue la fecha de la publicación dej presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  

-D E L  ESTAD O .
Lo que se hace público para general 

conocimiento, en cumplimiento deí últi
mo párrafo del precepto 13 de l<a Orden 
del Ministerio de la Gobernación de fecha 
30 de octubre de 1939.

Lugo, i v  de diciembre de 1946/—El 
Presidente accidental, Benjamín Alvarez.
Ei Secretario. E . Costas Sánchez.

2.070-Oj
---------------   * *  

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO

Concurso-oposiciónt para provisión en 
propiedad de una plaza de Médico de en

trada de la " Beneficencia provincial 

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 2S2, de fecha 14 de R ecorrien
tes, ¿e publica la convocatoria para aa

 provisión en propiedad y turno libre dé 
 ura plaza’ de Médico de entrada de la ' 
 Beneficencia provincial!, afecta ai Centro 
 benéfico de San José/de Lugo.
 Dicha plaza de Médico á*r entrada r.e:
 ne 3a dotación de 5.000 pesetas anuales,
 con arreglo a la legislación vigente, 
 Las condiciones exigidas para t°ntaff 
 parte en el concurso-oposición y el pro- 
! guarna de los ejercicios aparecen en el 
 periódico referido.
 Las solicitudes se presentarán en la 
¡ Secretaría de ¡a Diputación, debidamente 
 reintegradas con póliza del Estado, de 
 ',¿0  pesetas y sello provincia] de iguaj 

i cuantía, en el plazo de ün mes, a con.
¡ tai de Ja fecha de publicación del pre.
! sente anuncio en el B O LET IN  OFl- 
j  C IA L  D EL ESTAD O .

Lo que se hace público para general 
| conocimiento, en cumplimiento del últi- 
¡ rno párrafo do! precepto 13 de la Orden 
¡ de! Ministerio ce la Gobernación de fe- 
¡ cha 30 de octubre de. 1939.
| Lugo, 14 de diciembre de 1946.—El 

Presidente accidental, Benjamín Alvarez.
 El Secretario, E. Costas Sánchez.

2.071-O.

d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e
 LUGO

 Anuncio de subasta 

Aprobado poi esta Comisión e] presu
puesto reformado deí camino provincia] 
«De ja carretera de Villalba a M<-mán, 
en lia Rayóla, pou el Puente CorbaJ y la 
parroquia de Cazás, al limite del Ayun
tamiento» trozo primero, número 37.de;!' 
Paro Obrero, esta Comisión aéordó que 
oicho servicio se ejecute a medio de su
bastó, fijando las once hosas del día 16 
de enero próximo para que tenga efecto 
dicho acto*

El tipo de subasta es de 193.561,34 pe
setas, y ¡a fianza provisional, de 3.871,23 
pesetas.

La apertura de pliegos quedará ce- 
íTada á !a hora de 13 del día anterior 
fijado para 4a subasta' y el pliego de con
dicione* ha sido publicado en el «Bole. 
tín Oficial» de la provincia número 283,

1 dd día de hoy.
Lugo, 16 de diciembre de 1946.—El 

Presidente accidenta), Benjamín Alvarez 
Fernández.—El Seíretario, E . Costas 

^Sánchez.
2.072 0̂ .

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

 Sección de Fomento

Edicto

Celebrada sin efecto ía subasta con
vocada para contratar las obras de abas
tecimiento de aguas de la barriada de 
la Sierra, por el presente, y en cumpli
miento de lo acordado por ía  Comisión 
Municipal Permanente, en sesión de die
ciséis del actual, convócase la contrata- 
ción de mencionadas obras en segunda 

. subasta pública, cuyo acto habrá de ce
lebrarse en el despacho oficial de esta 
Alcaldía/ ante mj Autoridad, 'a  las doce 
horas del día posterior a) en que expire 
el plazo de tos veinte hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación/de 
este edicto en el B O LET IN  OFICIAL 
D E L  ESTAD O . ' f
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El tipo sobre el que ha de versar la 

licitación es el de setecientas ochenta y 
cinco mil seiscien tas pesetas, con vein ti
nueve céntim os.

E l depósito para interesarse en la su 
basta se fija en la cantidad de quince mil 
setecientas doce pesetas• lis te  depósito 
se convertirá por el rem atante en fianza 
definitiva, elevándola a la sum a de trein
ta y un mil cuatrocientas veinticuatro pe
setas con un céntim o, ert el período de 
diez días, contado^ desde el siguien te  al 
en que se le com u n ique la adjudicación 
definitiva.

E n , caso de qu é la adjudicación  d e  
las obras se haga con baja que exceda 
del diez por ciento de la su basta, se 
constituirá una g a ra n tía  com p lem en ta
ria, consistente en la tercera parte de la 
diferencia entre el im porte del die2 por 
ciento y la ba ja  ofrecida. Si 4 a baja es 
superior, aj veinte por ciento, 4 a devo
lución de la referida garan tía  com plem en
taria solam ente podrá tener lu gar cuando 
el importe de la obra e jecutada exceda 
del cincuen ta por ciento del presupuesto.

Estas fianzas habrán de co n stitu irle , 
según dispone el artículo d ez del R e - ' 
glamento para la contratación  de obras 
y servicios a carg o  de las entidades m u 
nicipales, en m etálico o en valores, o 
en signos de crédito del Estado ; en cré
ditos reconocidos y  liquidados en la fort 
ma determ inada por el artículo once de 
dicho R eglam en to, y tam bién en C é d u 
las del B an co de C rédito L ocal de Es
paña.

Las C oo p erativas de trabajadores con s
tituirán solam ente la cu arta  p arle  de la* 
fianzas especificadas anteriorm en te, re
teniéndosele a la C oop erativa  con cesio
naria. en su caso, el diez por ciento de 
las cantidades que haya de percibir en 
razón de los trabajos realizados, com o 
compensación a este  beneficio.

Las proposiciones se producirán en 
papel d e .la  c lase sexta (tim bre de cua
tro pesetas cincuen ta céntim os), rein te
gradas con un sello m unicipal de una 
peseta, y con sujeción al m odelo que ai 
final se inserta, y su entrega, hasta las 
doce hora* del ú ltim o día delf> plazo, en 
pliegos cerrados y la cra d o s\ e n  la 'fo r m a  
y con los requisitos que deVerminan la* 
reglas tercera y cu arta  del articu lo  qu in 
ce del R eglam en to  de dos de ju lio  de 
mil novecientos vein ticuatro, se verificará  
en unión tam bién del resguard o del de-  ̂
pósito 'provisional y de los docum entos 
que justifiquen hallarse .dado de a lta , o 
satisfacer la contribución industrial co
rrespondiente a la c lase de trab ajo  a que 
este anuncio de subasta se refiere, que 
se presentará, por separado, en la Sec
ción de Fom en to de esta Secretaría  M u
nicipal, du ran te el transcurso de aludido 
plazo de veinte dias, o sea hasta el a n 
terior. al en que haya  de efectuarse la 
sübasta'.

Los licitadores que en representación de 
otras personas suscriban a lgu n a  propo
sición acom pañarán adem ás la copia del 
poder correspondiente bastan teado por 
uno de los Letrados con sistoriales, seño
res don M anuel C arre te ro  Serran o y don 
Antonio A reales C olin et, y rein tegrado, 
a su costar con el tim bre de bastanfcfc 
necesario. ¿

El proyecto, presupuesto, cuadro de? 
precios y pliegos de condiciones técnicas 
y adm inistrativasy a q u e  ha de subordi
narse la ejecución  de las obras quedan

desde hoy de m anifiesto en la mencionada 
Sección de Fom ento, en donde pue

den ser exam in adas, du ran te la s hora.', 
de oficina, por las personas qué desqen 
lom ar parte en  la repetida subasta.

C órdo ba, 21 de diciem bre de 1946.—  
F irm a ilegible.

M o d e l o  DE p r o p o s i c i ó n

D on  ........ . vecino de ..............  con
dom icilio en la calle  de  núm e
r o  , énterado del proyecto, presu
puesto, cuadro' de precios y pliegos de 
condiciones, referen te a las obras de 
abastecim iento de a g u a s a la 'barriada 
de la Sierra* de esta  C ap ita l, se obl ga  
y com prom ete a  llevar a cabo m encio
nadas obras, con sujeción estricta  a:l es
tudio facultativo  y c láu su las que regu lan  
la ejecución  de las m ism as, en la sum a 
de .............  pesetas (aquí la proposición a d 
m itiendo o m ejoran do el tipo fijado), 
declarando, a los efectos procedentes, 
que las rem uneraciones m ínim as que ha
brán de percibir los obreros que en estas 
obras se em pleen, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraord in arias, se
rán las siguientes (aquí se determ inará, 
con claridad y separación, oficios y cate
gorías, el jornal m ínim o para la jornada 
de ocho "horas y para las que con c a 
rácter. extraordinario , s¡ llega el caso, 
trabajasen) Se com prom ete también* a 
utilizar en estos trabajos obreros parados 
e inscritos en la O ficin a  de C olocación  
U brera  de esta ciudad, y a satisfacer 
al organism o correspondiente las cuotas 
de subsidio fam iliar y retiro a la vejez 
y cu an tas otras le afecten por las dispo
siciones, vigente».— Fecha y firm a.

5. 991- 0 .

EXCELENT IS IMO A YU N T AM IE N T O  
D E  LEON

A nuncio

C u m p lid o  el* trám ite de anu n cio  p re 
vio, p rev isto  en el articu lo  26 del Re
g la m en to  de C o n tratac ió n  M un icipal, y 
en e jecución  de  acu erdo tom ado por el 
P leno de Ja C om isión  G esto ra  de este 
exce len tísim o A yuntaini* nto, en sesión 
celebrad a el d ía  4 de diciem bre ú ltim o, 
se an u n cia  un con curso para la contra-, 
tación del servigio público de lim pieza de 
e sta  ciudad y de recogid a  de b asu ras a 
dom icilio. !

E l plazo para  la p resentación  de pro
p osicion es «será el de vein te días h ábiles, 
con tad os a p a rtir d tl s igu ien te  al de in
serción de e^ta anun cio en el BOiLlETáN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , debiendo 
e fectu a rse  aquélla  en el N ego ciado ;ie 
F om en to de este A yu n tam ien to , en do-, 
ras de diez a trece, y en pliegos cerra
dos y lacrados.

L a  ap ertu ra  de dicho» pliegos ,-e 
e fectuará  por \í\ M esa correspondiente,* 
con intervención  del N otario de tu rm , 
a  las tr^ce horas del día s igu ie n te  h á 
bil al en qu e  term ine el plazo de lic ita 
ción.

E l -plazo de duración del con trato  será 
el de doce años, p rorrogable9  por cinco 
años .m ás, y así su cesivam en te , m ien tra s 
a lgu n a  ue las p artes no avise  a la otra 
con seis m eses, por lo m enos, de a n ti
cipación  de su voluntad de darlo  por ter
m inado.

E f  tipo de lic itació n  e s  el de d o scien 
ta s c in cu en ta  , m il p e seta s ^ anuales, 

pagad eras por trim estres ven cidos. S e  se
ñ ala  adem ás com o rem uneración  por el 
servicio  volu ntario  de reco g id a  de b a su - 
ras, a dom icilio , la  a u to rización  que so 
oto rgu e  a l qu e resulte  a d ju d ica ta rio , d e  
p ercib ir los p recios m áxim os s ig u ie n te s:

i.°  A b o n ad o s de pisos en  c a lle s  d e  
prim era c a te g o ría , se is p e se ta s  a l frU  
inestre.

2.0 Idem  -id. en c a lle s  de segu n d a  
catego ría , cinco pesetas a l trim estre. .

3.0 Idem  id. en calles de tercqra cru  
tego ría y  p iso s abu h ard illad o s o ' h a b i
tados p or porteros, c u a tro  p eseta s a l 
trim estre.

4.° Abonados de establecim ien tos co
m ercia les e  in d u stria les, d iez p esetas a l 
trim estre.

P a ra  tom ar pai te en e l co n cu rso  ha^ 
L>rá de a co m p añ arse  el re sg u a rd o  ju s ti
ficativo  de haber con stitu id o  en la  D e p o 
s itaría  M u n ic ip a l, com o dep ósito  p ro v i
sion al, la  can tid ad  de c in co  m il .p esetas; • 
y» el c.ue resu lte  a d ju d ica ta rio  vendrá 
o b ligad o  a  c o n stitu ir  .co m o fian za  defi
n itiva , y en el p lazo  d e  los q u in ce  d ía s  
s igu ien tes a  3 a n otificación  del acu erdo 
de a d ju d icació n , una c a n tid a d . eqéfi v a 
len te a! cu a tro  p o r cien to  del im p orte  
dei rem ate.

T o d o s los g a s to s  q u e \ o r ig in e  la  con 
cesión del servic io - ob jeto  de lic ita ció n , 
"tales com o an u n cio s del co n cu rso , b a s
tan t^o de poderes, tim bres del E sta d o , 
derechos reales y  honorarios del N o 
tario por . o torgació n  de escritu ra , -.etcé
tera , serán de  -Cuenta e x c lu siv a  del ad
ju d ica ta rio . ■ v

P a ra  el basfcanteo í e  p od eres se  de» 
sig n a  ai señor L e trad o  A sesor de ts to  
A yu n ta m ien to , don A lv aro  T e je r in a  P é
rez.

El pliego de bases, regu lad or de este  
concui so, al qut habrá ue su jetarse  es
tr ictam en te  el a d ju d ica ta rio , se halla  de 
m an ifiesto  en la d ecreta ría  de este  vx- ( 
celen tísim o A yu n tam ien to  ( N e ^ c ia d o  de 
¡Fom ento) d u ran te  la s  h o ras ue o fic in a .

En el caso  de q u e , tom e p arte  en e l 
con cu rso  a lgú n  ’ licitados q u e  no sea  v e 
cino de este  térm ino m u n icip a l, deberá 
señ alar en la  proposición  d o m icilio  en  
esta ciud ad  para  todos los e fe cto s  lega 
les de nptíficaciones. a v iso s o citac io n es.

(La p roposición  ie  a ju sta rá  a l s ig u ie n te

M o d e l o
D on  . . . . . . .  vecin o  de  con  d o m i

cilio  en . . . . . . .  en terad o del an u n cio  del
concurso p u blicad o en ef B U L E '/ lN
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e  d e ........
1947, por el Exorno. A yu n ta m ien to  de 
¡León p ara  la con tratació n  dU  servicio  
público de L im p .eza  y de R eco gid a  de 
basurfis a d o m icilio , asi com o dei p*iego 
de bases, reguladbr de dicho concurso, 
se com p rom ete y ob liga , con  e x a cta  su
jeción  a dicho anu n cio y p liego  de b a ses 
an ted ich o, a p restar e x p resa d o s se rv ic io s  
por el .precio d e .. . . .v  pesetas (en letra).

(Caso de form ularse o fería s previstas 
en la base 30 del p iie g o 'd e  con d icion es, 
se con sig n árán  a co n tin u a ció n  en  form a 
c lara  y co n cisa ).

(F ech a  y firm a del proponen te.)
L eón, 3 de enero de 1947.— E l A lc a l

de (ilegible '). 
10— O.
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AYU N TA M IEN TO  DE TE R U E L

Habiendo s:do acordado por este 
Ayuntamiento la ejecución de ias obras 
<de pavimentación de la calle dt bantia- 
go y plaza de Domingo Gascón, con
forme 'a l proyecto y piesuput&to sus
crito por el señor Arquitecto Municipal 
y  los pliegos de condiciones obrantes 
-en la Secretarla de este Ayuntamien
to—cuya documentación se halla de 
manifiesto en ios días y, horas hábnes 
de oficina—, se anuncia‘subasta públi
ca para la ejecución de dichas obras, 
que tendrá lugar en el salón de la Al
caldía de esta Casa Consistorial, a los 
veintiún días hábiles a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOL»c.llN UímCIAL 
DEiL lESTADO, bajo la presidencia deJ 
*eñor Aicaldje o Teniente de Alcalde en 
quien delegue/ con asistencia de otro 
miembro de la Comisión, y Notario, 
que autorizará el acto, el cual tendrá 
iugar a las trece horas dd día ante
riormente expresado.

Servjrá de tipo p^ra la subasta la 
cantidad de 36.405,17 pesetas para la 
cali?, y de 148.408,19 pesetas para la 
plaza.

Los pliegos de proposiciones, en pa
pel timbrado de sexta i clase, deberán 
ser entregados en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante los días y horas 
¡lábiles de oficina, a  contar uel siguien
te al dt la publicación de este anuncio 
en el BOLEA 1N O FIC IAL D EL ES
TADO, hasta ti día anterior al de la 
subasta, a satistacción del presentador 
y del funcionario ^receptor, y en él an
verso constará v el siguiente enunciado : 
«Proposición para optar a la subasta
de las obras de pigmentación de.......
de es ¿a ciudad. En el reverso, y cru
zando las líneas de cierre, se hafá cons
tar por el presentador y el funcionario 
que reciba el pliego, bajo La rfirma de 
anibos, que se entrega intacto, exten. 
diéndost de la recepción el oportuno 
recibo.

Todo licitador que concurra a una de 
embas subastas, o a ambas conjunta
mente', en Representación de otro o de 
cualquier sociedad, deberá incluir den
t ó  del pliego cerrado, además de la 
proposición, que en todo caso deberá 
hacera- ajustada1 al modelo inserto a 
continuación, copia de .la escritura de 
mandato o poder bastanteado per cual
quiera de loe ILetrados de esta ciudad, 
y asnn.smo para las Empresas, Cum: 
pañías o Sociedades que concurran a 
la subasta, la certificación exPedida por 
íu Director o Gerente, de que no for- 
nian parte de los organismos indicados 
ninguna de las personas a que Sg re- 
6 ere *1 Real Decreto número 2.413, de 
U[ de. diciembre de. 1928, '

También se acompañará resguardo 
de haber constituido el depósito pro
visional en la Caja General de Depó
sitos o en la Caja Municipal, por la 
cantidad equivalente al dos por ciento 
del tipo mínimo de licitación/ fijado,,1 
respectivanuente, para cada obra.

üóa vez presentado el pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentarse 
otro u otros por ol mismo licitador, 
dentro del plazo citado, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provi
sional.

1/ ndjudicatarjjo se obliga a cumplir

el pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que rigen 
para estas subastas y cuantas disposi
ciones estén vigentes én materia de 
contratación municipal, así corno a sar 

Tisfacer el imponte de los anuncios, 
gastos de escritura, reintegros y demás 
que se originen encesta subasta o de 
ella se deriven, sometiéndose en caso 
de litigio a los. tribunales y jurados dé 
esta ciudad. Las proposiciones deb* rán 
extenderse en el papel timbrado que se 
ha indicado y reintegradas con el sello 
municipal, ajustándose al siguiente

9

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  -
Don , que vive en....... enterado

de las condiciones para contratar me
diante subasta! en pública licitación -.
anunciada en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO y en el de la provin
cia en los días  y números ; y
hallándose en uñ todo conforme con las

mismas, se compromete a tomar a su 
cargo con sujeción estricta a las mis
mas, ’as obras de pavimentación de......
(la calh, o la plaza, o ambas conjunta
mente, por el precio tipo de.„...0 tan
tas pesetas. Asimismo se compromete 
a que las remuneraciones minimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría en las óbras, por 
jornada legai de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la legislación vi
gente.—Teruel a   de...... de —.
Firma del proponente.

En todo lo dispuesto en este anuncio 
se estará a lo regulado en el vigente 
Reglamento de contratación municipal 
y disposiciones concordantes.

Ep Teruel,la 16 de diciembre de 1946.— 
El Alcalde. Manuel Roig y Roig de 
iLIuis.

44— 0 .

CONFEDERACION H ID R O GR AFIC A 
D EL G U A D A LQ U IV IR  

Expropiaciones.-Obra: canal del Bajo 
Guadalfiuivir.^Sección IV .— Trozo 2.°

Edicto
Publicada .en el BOLETIN O FICIAL 

D EL ESTADO de 21 de diciembre de 
1945 la declaración de urgencia de ias 
obras del Canal del Bajo Guadalquivir, 

'es aplicable a las m:sma> la.'Ley de. la 
Jefatura del Estado de 7 de octubre de 
1939, sobre procedimiento de expropia
ción forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar

ticulo 3.0 de dicha Ley y 5.° de las 
Disposh iones' complementarias, publi
cada, en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de 12 de noviembre, so pu
blica el presente edicto haciendo saber 
a los propietarios y titulares de dere
chos afectados, inscritos en los Regis
tro? públicos de las fincas que se es
pecifican, que el día* 22 de enero, y a 
las ortee horas, se procederá a levan
tar sobre el terreno las Actas previas 
a la ocupación de lás mismas, debiendo 
advertir a los interesados , que podrán 
usar de los derechos que se consignan 
al efecto en fel artículo 4.0 de la men- 
cionada Ley.

D E S C R I P C I O N  D E  L A S  F I N C A S

P r o v in c ia  d e  S e v il l a . —  T é r m i n o  m u n ic i p a l  d e  La R in c o n a d a

NUM . DE 
LA FlNCA  P R O P I E T A R I O S   NOMBRE DE LA FINCA

. i r  • 

2. 

3* 

4-

p . (Fernando Medina Benjumea, Conde de
Campo 'Rey .................. ..............................

D.a María iFreddi Gracia ...................... ...........

D.a María Jesús, doña María Luisa, doña 
Matilde y don Federico Crespo Camino. 

D. Pedro Gutiérrez Calderón ;..... ...................

Hacienda, de iLa Cabaña. 
Hacienda de ‘Los Espárta

les. , *
/

Hacienda de-Mogollón.
r i u c i e n d a  de Benab.urque.

Sevilla, 3 de enero de 1947.—^  ín£e ráe™ Director, Gragera. , 
37^-0 . ,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D EL TRABAJO

. Por consecuencia de ^accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de» julio de ,1946 
falleció en El Pedroso *( Sevilla), eí obre
ro Gabriel Ortiz Ibarbure, de dieciséis, 
años de edad, natural de Bienvenida* 
(Badajoz), hijo de Lucio y de Josefa, 
domiciliado en calle Delicias, número 12, 
E l Pedroso (Sevilla), que trabajaba al 

, servicio jJe don Bernardo Pinilla.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

’ el artículo 42 de! Reglamento de. 31 de 
enero de 1933, los qué se crean con dé- 
recho a percibir la indemnización ebrres- 
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacfbna! de Seguro d e . Acci

dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.
Madrid, 2 de enero d6 1947.—E1 di

rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCID ENTES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 24 de agosto de 194b 
falleció en Oviedo el obrero José María 
Fernández Fernández, de quince años de 
edad, natural de Caborara-AlLr (Ovie-, 
do), hijo de José 'León y de Rita, do
miciliado en Cabojal - Figaredo - Miéres 
(Oviedo), que trabajaba al servicio de 
Ortiz Sobrinos.

En cumplimiento dp ló dispuesto en 
el artículo 42 de»! Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se créan con dp-
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recho a percibir la indemnización corres, 
pondiente puodrn dirigirse, acompañan
do los .documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasfca, 6, Madrid.

Madrid, 2^de enero d6 1947.—Ej D i. 
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A CC ID EN TE S  D E L  TR A B A JO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de agosto de 1946 
falleció en el mar el obrero Manuel Fi- 
gueroa Valverde, de diecinueve años de 
edad, natqral de Panjón-Nigrán (Ponte
vedra), hijo de Balbina, domiciliado en 
Panjón-Nigrán (Pontevedra), que tra
bajaba al servicio de don Gustavo Kru- 
chemberg.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 dol Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres, 
pondiente puoden dirigirse, acompañan
do los documentos* que lo acrediten, a

la C aja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Tra.bajot Sagasfca, 6, Madrid.

Madrid, 2 de entro do 1947.—E\ Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TR A B A JO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dí«a 13 de octubre de 
1946 falleció en Barcelona el obrero Ama
deo Serra Subirós, de cincuenta años de 
edad, natural de Barcelona, hijo de Pa
blo y de Rosa, domiciliado on calle Pu
jadas, número 275, Barcelona, que tra
bajaba al servicio de don Juan Moliné 
Alsina.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres, 
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasfca, 6, Madrid.

Madrid, 2 de enero do 1947.— Ei Di- 1 
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Valladolid
Extraviados los resguardos de depó

sito transmisible números 68.960, de 
pesetas nominales 2.500, en Deuda Per
petua al 4 por 100 Interior, expedido 
en 2 de julio de 1942 a nombre de don 
José Pérez Adeva, y número 71.947, de 
10.000 peseta? nominóle^ en acciones 
ordinarias de la Compañía Telefónica 
Nacional, expedido en 7 de mayo de 
1945i a nombre de don Alejo C arlos de 
Armendia; si dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de este 
anuncio en el B O LE T IN  O FICIAiL 
DEL EST A D O , no se notifica ai E s
tablecimiento reclamación de tercero, se 
expedirá duplicado, según determinan 
los articulo* 4.0 y 41 del vigente Re
glamento, quedando libre el Banco de 
toda responsabilidad.

Valladolid, 17 de noviembre de 1946. 
El Secretario, M. Ripoll.

 ’ ___________

BANCO DE ESPAÑA 

Valladolid
Extraviados los resguardos de depó

sito transmisible núms. 70.987 y 71.0 10 , 
de 12.50Q y 11.500 pesetas nominales, 
en Deuda Amortizable al 4 por 100, 
elisión i.°  de octubre de 1945, expe
didos en 14 y 21 de febrero de 1944 
a nombre de doña Germana Cano San
cho y doña Sara Cano Sancho, respec
tivamente; si dentro del plazo* de un 
mes, a contar desde la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O LE T IN  
O FICIAL D E L . EST A D O , no se noti
fica al Establecimiento reclamación de 
tercero, se expedirán duplicado>, -según 
determinan los artículos 4.0 y 4  ̂ del vi
gente Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad. l

Valladolid, 17 de diciembre de 1946.— 
El Secretario. M. iRipoIl.

15-1—P.

R E A L  COMPAÑIA A ST UR IA N A  DE 
MINAS (S.  A. Belga)

Se pone en conocimiento de los posee- 
dores-de Obligaciones de esta Compañía 
que, a partir dei día 15 del actual, po
drán hacer efectivo el. cupón número 42, 
de nue>tra emisión de Obligaciones de 
16 de febrero de 1926.

E l pago se efectuará en los Bancos. 
Español de Crédito y Urquijo, de Ma
drid, o por sus filiales de provincias, 
cuyos establecimientos facilitarán los im
presos necesarios.

Madrid, 8 de enero {de 1947.=—Maca
rio Hernando Sarasa.

74-P- _____________ •
S U B A S T A  P U B L I C A

Hoy, día 11 de enero, a las doce horas 
de la mañana, ante el Notario de ‘Madrid 
don Federico Fernández, (Velázquez, 12), 
véndese, en primera y última subasta, ho
tel libre de cargas y  con llave en mano, 
sito en Madrrd (Jorge Juan, 71 antiguo 
y 77 moderno), compuesto de once habi
taciones, tres cuartos de baño, gas, ca-, 
lefaoción, terraza, garaje, patio, etc. Plie
go condiciones encuéntrase dicha Notaría.

37-p •

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
Edicto

Don Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz 
Soldado, Juez de Primera Instancia 
número diez, accidentalmente encarga
do del despacho del de igual clase 
número quince d,e Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado oe 

mi cargo, Secretaría de don Nicolás 
Cortés, se siguen autos a instancia de 
«Ei Hogar Español», hoy «Sociedad de 
Crédito Hipotecario*), contra don Car
melo Socía? de la Peña, hoy don Fran
cisco H uerta Calópa, sobre pago de

treinta mil pe?etas, intereses y costas, 
en cuyos autos, por providencia de este 
día, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, la si
guiente . •

Parcela de,terreno o solar en el tér
mino municipal de Vallecas, frente a la 
Huerta de Pedro Burgos, exten?ión de 
ciento sesenta y seis metros setenta y 
cinco decímetros cuadrados. L in d a : a¿ 
Sur o frente, en línea de dieciséis me
tros treinta centímetros, con la calle de 
Dolore* R. Popeña, en la que le corres
ponde actualmente el número diecinue
ve ; Este o derecha, entrando, con te*, 
rreno de la finca de donde se segregó; 
Oeste o izquierda y Norte o espalda, 
con terrenos de Gerardo Rueda!. Sobre 
dicho solar existe construida una casa 
de dos plantas o pisos, distribuidas, la 
baja en siete cuartos, y la alta uno con. 
terraza, ocupando esta construcción la 
superficie total de la parcela.

Dicha subasta habrá de tener lugar 
en la Sqla Audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la calle, 
del General Castaños,* de esta capital* 
piso segundo, a las once de la mañana 
del día seis de febrero próximo veni
dero, bajo las siguientes

C o n d ic io n e s

Primera. La  subasta tendrá lugar 
f sin sujección a tipo, debiendo lo* licL 

tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
la suma de cincuenta y un mil peseta* 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación.

Segunda^ Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regia 
cuarta del artículo 131 de la Ley H ipo
tecaria se encuentran de manifiestó en 
la Secretaría de este Juzgado, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a /su extinción el precio deT re
mate.

Dado en Madrid a treinta de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez, Agustín Cábela de V aca; e) 
Secretario Juuicial, Nicolás Cortés*

60.—A. J. .

MADRID

Gédula de notificaciót.
En el Juzgado de Primera Instancia 

número diecisiete de esta capital,r se ha 
dictado, en los autos de menor cuantía 
seguidos por don Carlos Martínez An- 
dréu contra doña Ana María de la Vega 
Martínez, sobre pago de cantidad, la 
sentencia, que contiene los siguientes 
particulares:

«Sentencia.—E n  ía villa de Madrid a  
doce de noviembre de mili novecientos 
Cuarenta y dos.— Habiendo visto el se
ñor don Elpidio Lozano Escalona, Juez 
de Primera Instancia número diecisiete 
de la misma, los autos, juicio declara
tivo de ¿nenot* cuantía, promovidos’ por 
el Procurador don Enrique Raso Córujo, 
en nombre y representación de don Car* 
los Martínez Andréu, mayor de edad, In
geniero industrial, y de esta vecindad, a 
quien defiéndb el Letrado don R afael
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Calvo, contra doña Ana María de la 
Vega ‘Martínez, mayor de edad, soltera, 
cuyas demás circunstancias no constan, 
que no ha comparecido en autos, por 
!o que está declarada en rebeldía, sobre 
pago de cantidad. *

F a llo : Que declarando haber lugar a 
la demanda deducida por don Carlos 
Martínez Andréu, debo condenar y con
deno a doña Ana María de la Vega Mar
tínez a que tan pronto como la presente 
sentencia sea firme pague ai don Carlos 
Martínez Andréu la cantidad que la re
dam a de catorce.mil trescientas ochenta 
y  tres pesetas con cuarenta y seis céntb 
mbs, intereses legales de dicha suma, a 
contar desde el veintisiete de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, y. las 
costas causadas y que se causen que ex
presamente impongo a la referida de
mandada.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada, doña Ana 
María de la Vega Martínez, se le noti
ficará en la forma que previene la Ley. 
si dentro del t^mino legal no se inte-' 
resa por la párte actora la notificación 
personal, k> pronuncio, mando y firmo. 
Elpidio Lozano. *

Publicáción.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
don Elpidio Lozano Escalona, Juez de 
Primera Instancia numero diecisiete de 
la misma, hallándose celebrando audien
cia pública en su Sala despacho, en el 
día de la fecha, de que doy fe.—Madrid, 
doce de noviembre de mil novecientos - 
cuarenta y se is—Ante m í: Hilario Dago. 
Rubricados.»

Y  para que sirva de cédula de notifi
cación^ la de mandada/do ña Ana M^ría 
de la Vega Martínez, por ignorarse su 
actual domcilio o páfradero, extiendo la 
presente, que se ij^ertará en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis*—El Secreta
rio, Hilario Dago. 5.988-A. J .

MADRID
Edicto

 ̂ En este Juzgado de? Primera Instan
cia número 13 de Madrid pende juicio 
universal promovido por don francisco 
Solera López, sobre adjudicación de bie
nes do la finada doña Manuela Bengoe- 
chea, en el cual s^ ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento v fallo son ' 
como sigue:

 ̂Sentencia.—En Madrid a  23 do di
ciembre de 1946; el señor don Adolfo 
Suárez Manteóla, Juez de Primera Ins- 

• tancia del Juzgado númoro 13 Je  los de 
esta capital, ihabiendó visto los presen
tes autqs de juicio universal promovi
dos por don Francisco Solera López, . 
mayor de edad, labrador, casado y ve
cino de Pozorrubio de Santiago, defen
dido por el Latrado don Miguel Vizcaí
no y representado por el Procurador don 
Ramón Galán, sobre adjudicación de 
bienes#de la finada doña Manuela Ben.- 

.goeche'a Aranzasti a personas sin desig
nación de nom bres; en íós cuales ha si
do parte el señor Abogado del Tstado 
en representación de la Hacienda Públi
ca, e intervenido ea los mismos el Mi
nisterio Fiscal, y ... F a llo : Qu^ debo de
clarar y declaro el derecho sucesorio del 
solicitante don Telesforo Francisco So
lera Lójpe ,̂ por sustitución del heredero

instituido, y fallecido con anterioridad a 
la testadora doña Manuela Bengoeebea 
Aranzasti, el hermano de doblo vínculo 
de aquél, don José Solera López, adju
dicándole ai primero los bienes de la 
herencia do la expresada señora, entre 
los chales resultan los depósitos en el 
Banco dr. España números A 406833, 
de 13.000 p e s e t a s  nominales, y 
T 892273, do 16.000 pesetas nominales, 
ambos de Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, con los intereses devengados, 
que serán entregados al don Telesforo 
Francisco Solera una vez firme esta 
sentencia, para lo cual le será expedida 
testimonio literal de la misma, con la 
advertencia de que deberá presentarlo 
en la Oficina Liquidadora de Derechos 
reales dentro del plazo y bajo las pre
venciones reglamentarias. Notifíquese la 
presente resolución al señor Abogado del 
Estado v excelentísimo señor Fiscal de 
esta Audiencia y, además, publíqu se el 
encabézamiento y fallo en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en el «Br, 
lotín Oficial» de* esta provinci j . Hágase 
saber al Procurador señor Gala i reinte
gre la diferencia del papel usado en rs- 
tos autos con el de pagos aJ Estado 
en cantidad correspondiente. A >í ix>r es
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firm o: Adolfo Suárez (rubricado).

Publicación!— Leída y publicarla fué 
la anterior sentencia por e] señ-c* Juez 
que la suscribe, estando "debra»'lo au. 
dLncia pública en el local de su Juz
gado el mismo día de su fecha, que es 
la d£ hoy. Madrid, 23 d6¿diciombrc de 
1946 Doy f e : Ante mí, Guillermo F’ér<-z 
Herrero (rubricados).

Dado en Madrid a 27 de diciembre 
de 1946.—El Secretario, Guillermo Pé
rez Herrero. 6.007-A. J .

MADRID

Edicto
Don, Francisco de Paula Serra y Martí

nez, Juez de Primera Instancia, y ac
cidental del número seis de los de esta 

\ capital.
Por el presente hago sab er: Que en 

dicho Juzgado* y por la Secretaría de 
don Carlos Viada yv López Puigcerver, 
se tramitan autos promovidos por don 
Salvador Colomer y Claramunt, repre
sentado por el Procurador señor Santia
go, sobre juicio de abintestato por fa
llecimiento de doña Victoria Lanz Avilés, 
que falleció en esta capital el dí¿ tres 
de septiembre de mií novecientos cuaren
ta y uno, siendo de estado viuda dé don. 
Procopio Pignátelli de Aragón, natural 
que fué de Cienfuegos (Cuba), de se
senta y cinco años de edad, dejando tres 
Hijos mayores de edad, llamados Proco
pio, Sosthénes y María Victoria, los que 
han repudiado la herencia de dicha se
ñora, segqn manifestación de lá parte 
actora; y en resolución de esta fecha se 
ha acordado hacer saber dicha prevención 
de abintestato a cuantos parientes puedan 
existir de dicha oavsante y que se crean 
con derecho a la herencia, para que com
parezcan a reclamarla dentro del término 
d e ‘ treinta días, a partir de la publicación 
de' este edicto.

Madrid, diecinueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. — El Juez, 
Francisco de Paula Serra. — El*Secreta
rio, Caríos Viada.

5.969^. j.

MADRID

Edicto y cédula de em plazam iento

El señor Juez municipal del Juzgado 
número trece de esta capital, sito en 
la calle* de Orellana, número once, piso 
primero izquierda, don Ramón Rodrí
guez de Torres, en providencia fecha 
diez de los corrientes, ha acordado ad
mitir a trámite, por los que establece 
la base décima de la Ley de Ba>es de 
diecinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro para cT proceso de cog
nición, la demanda instada por ei Procu
rador don Rafael Pérez Aguilera, en 
nombre y representación de don Fidel 

%liranda García, contra doña C lara Mar
tí Tanner, cuyo domicilio se ignora, y 
don Miguel Llopis López, como padre y 
legal representante de sus hijos menutes 
de edad José Miguel, Ignacio, María de 
la Soledad y Luis Llopis Hervás, y con
tra don José Lui& Iravedra Llop s, en 
reclamación de cuatrocientas treinta y 
seis pesetas con cincuenta y dos cénti. 
m.os, por lo que respecta a la pr mera de
mandada, y sesenta y siete pesetas con 
quince céntimos a cada uno del re.̂ to de 
los demandados, haciendo en junto la 
suma reclamada la cantidad de setecientas 
setenta y dos pesetas con veintisiete cénti
mos, como importe de diferentes pagos 
hechos por ed derhapdante accediendo a 
ruegos de don José Luis Iravedra Lio. 
pis, uno de ios condueños de la finca 
número doce del paseo de Rosales, de 
esta capital, al Recaudador de Derechos 
y Tasas sobre la propiedad inmueble del 
distrito de Palacio ; confiriéndose tras- 

. lado por la presente cédulá de emplaza, 
miento a la demandada, • doña Clara 
Martí Tanner, para que en el im
prorrogable término de se#is días conteste 
la demanda, personándose en autos, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo será 

1 declarada en rebeldía, parándole el per.! 
juicio que haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
la demandada, doña Clara Martí Tanner, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y para su inserción en el BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , expido la 
presente en Madrid a doce de diciembre 
de miil novecientos cuarenta y seis.—Ei 
Secretario, Fernando Larrey.—Visto bue. 
no, el Juez municipal, Ramón R. Torres.

5.987-A. j.

 MADRID

Edicto 

En* virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número trece de 
los de esta capital, en autos ejecutivos 
seguidos a instancia de don José Oriol 
de Bofarull y Romañá, contra don Jaime 
Font y Pica, se cita de remate por me
dio del presente edicto a don Jaime Font 
y Pica, cuyo actual domicilio y paradero  ̂
se desconocen, para que en el improrro
gable término de nueve días se persone 
en los referidos autos y se oponga a la 
ejecución despachada, si le conviniere, 
haciéndose constar que se ha practicado 
el embargo de bienes * pertenecientes a 
dicho ,deudor sin el previp requerimiento 
de pago, por ignorarse su paradero.

Y  para que sirva de citáción de remate 
en forma légal a don Jaim e Font y Pica>
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cuyo actual domicilio y paradero se des
conocen, expido el presente, con el visto 
bueno de! señor Juez, que firmo en Ma
drid a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis,— El Secre

tario , P. S ., Arturo Rold/m.— Visto bue
no, eil Juez de Prim era Instancia* Adolfo 
Suárez.

5.973-A. J .

 MADRID

Edicto

Don Manuel Díaz Merry e Iñiguez, Juez 
de Prim era Instancia número i i  de es
ta capital.
Hago saber : Que en este J uzgado se 

tramita de oficio juicio de abintestato de 
doña Rosa Barros López; natural de L u 
go, hija dé Cipriano y Rosa, de estado 
vfluda de Luis López Rodríguez, que fa
lleció en esta capiHal el tres de julio úl
timo, a los sesenta y «los años de edad.
Y por el presente se anuncia ¿e  nuevo la 
muerte sin testar de dicha señora, sin 
dejar descendientes, ni ascendientes, ni 
ningún otro pariente conocido, y* se lla
ma a los que se crqan con derecho a su 
herencia para que en el término de vein
te días comparezcan ante este Juzgado a  
reclamarla, ron apercibimiento de#lo que 
haya lugar, debiendo exp r& ar los que 
comparezcan su grado de parentesco con 
la causante y justificarlo con dos corres
pondientes documentos.

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 
1946.—El Juez, Manuel Díaz Merry e Inj- 
guez.- E ’ Secretario, Lu is Moliner.

4—A. J .

MADRID
Edicto

Don Francisco de Paula Serra M artí
nez, ju e z  de Prim era Instancia núme
ro 15 de M adrid.

Hago sabor: Que en este Juzgad o de 
mi cargo se tfam ita  expediente a soli
citud de don Manuel A rias Paz, hijo le
gítimo de\ don José Jesús Arias Guitian 
y .de doña E lv ira  Paz G arcía , m ayor de 
edad, casado, Teniente Coronel de, In
genieros, vecino de M adrid, con”  dom i
cilio en la calle de G oya, número 50, 
quien expresa que e.l apellido A n as es 
común en num erosas fam ilias que ¡no es
tán em parentadas entre sí, por lo que 
para evitar confusiones solicitaba la 
unión de sus apellidos A rias-Paz, con 
I09 que deseaba fueran conocidos sus 
hijos, ofreciendo inform ación testifical 
con audiencia del M inisterio F iscal, y 
terminando por suplicar so le autorizase 4 
a é f y  a sus h ijos el uso del apellido 

'A rias-Paz, uniendo su prim er apellido ipa_ 
terno con el prim ero m aterno, todo ello 
previa- consulta cop la Dirección G ene
ral de los R eg istro s y del Notariado.

Todo lo que se hace público por m e
dio del presente edicto para general co
nocimiento de cuantas personas pudiera 
interesar ello, p.udiondo com parecer p a 
ra hacer reclam aciones, si 10 estim an, 
dentro del término 'dé  tres m eses, ante 
este Juzgad o, sito en la calle del G ene
ral C astaños, número 1, segundo piso, 
y en el expediente referido.

Dallo en Madrid a 21 de diciem bre 
de ,1946.—IE1 Juez, F ra n c isc o .d e  Paula 
Serra.— El Secretario  Jud icia l (ilegible). 

6.006-A. J .  . 1 *

BARC ELO NA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim ara .-Instancia dol Juzgado 
número 11 de los de esta c iu d a d ,'e n  
providencia fecha 10 de octubre dol co- 
rrivnte año, dictada en ol expediente so
bre extravío de valores instado por don 
Enrique Cahue R ibas, se expide el pre
sente edicto, por el cual' so publica la 
denuncia de los siguientes vaiori-s:

Veinticinco O bligaciones de la C om 
pañía Telefónica Nacional de E?paña, 
aJ 5 per 100 de interés anual, d *  pese, 
tas 500 cada una, núm eros 14 0 111  al 
135, am bos inclusive, propiedad de don 
Enrique Cahue R ibas.

Y  se señala el término de ocho días, 
dentro del cual pueden com parecer el te
nedor o tenederos de los referidos títu
los a contradecir la expresada denuncia,

¡ bajo apercibim ento, en otro caso, de pa
rarles el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 9 de diciem bre de 1946.— 
E l Secretario, P. H ., Jo sé  Antonio M a r 
tínez.

6.004-A. J .  i

BAR C E LO N A

Edicto

En el Juzgad o  de Prim era Instancia 
número 13 de. Barcelona, y Secretaría  
de don M iguel C asad o  San Jo sé ,, bajo 
el número 285 del 1946, por el Procura- 

' dor don Fernando Solá O brrr. en re- 
presrntación do la Sociedad Anónim a 
«Tenería M oderna Franco - Española», 
dom iciliada en esta ciudad, -e ha pro
movido expediente sohre cancelación to
tal de la hipoteca constituid* en garan 
tía de los títulos de O bligaciones hipo
tecarias por valor de 500 pesetas nomi
nales cada uno de ellos, en número de 
10.000, por un valor total de 5.000.000 
de pesetas, m ed ian te  eséfitura de cinco 
de abril de mil novecientos veintidós 
con cuya fecha fueron adm itidos; cuya 
cancelación se pre.tende en virtud tic. 
acuerdo de la Ju n ta  general extraordi
naria de accionistas de m encionada So
ciedad, celebrada c.n 22 de diciem bre <1é 
1942, que autorizó al C onsejo  para lle
var a efecto, cuando lo estim ase o p o r
tuno, la recogida y am ortización de to
das las O bligaciones h ipotecarias en * ir- 
culación, Sutorización de 4a que se. ha 
hecho uso m ediante escritura de 3 de 
diciem bre de* 1945, habiéndose recogido 
y reem bolsado por virtud de la .m ism a, 
o por am ortizaciones periódicas trirn.-s- 

1 trales anteriores», 9.838 títulos, -que de
bidam ente inutilizados, se han p resen
tado en este Juzgado; y después de h a
cerlo a<sí constar, se han desvuelto a la 
parte instante para que los conserve a 
disposición do este Juzgad o, haoiéndos; 
dejado de presentar por no haberse soli
citado su reembolso 40 O bligaciones de 
las am ortizadas en sorteos trim estrales, 
que son las que llevan lds núm eros 510, 
726, 727, 728, 72c,, .730, 7 3 1, 732, 733,
734- 735. 3517. 35>8> 4'5b6- 4507, 45^ ,  
4509, 4510, 4521, 5 17 1 , 5 172, 5 173 , 3174.

, 539 1, 5669, 5 7 ^ ,  6874, 7041. 7042^ #X}3,
7044, 7045, 7262, 7392, 9416, 9 4 1 7 ^ 4 1 8 ,
9818, 9819 v 9820,, y otrás- t22 de las
am ortizadas sin sorteos, que son las que 
llevan los núm eros 3 1 1 ,  614, 615*, 6 16 , 
6 17 , 618, 704, '124 0 , 1273, 1607, 1608,

1627, 1808, 2079, 2080, 2081, 2082, 2162, 
2 163, 2184, 2338, 2812.

3359. 3433. 3449, 345°, ' 3459, 3<*>3,
3604, 3605, 3606, 3607, 3608, 3988.

4°79, 42l8> 42l9, 4220, 453^, 4745/
4746, 4861, 4S62, 4863, 5165, 5166, 51&7,
316 8 , 5169, 5170, 5949, 5¿5o.

6OI0, 6 0 1 I, '6 0 I2 , 6013, 6145, 6358,
6359> 6473, ¿ i# 2. 6483, 6484, 6593, 6856,
6857, 6972, 6976, 6977, 6978, 7038, 7039,
7040. 7378> 7390, 7465> 7466, 7467, 7679.
7790- '

8034, 8126, 8127, 8l28 , 8 l29, 813O,
8 i 95> S717 , 8741, 8742, 8743, 8845, 8846,
8847. 8848, 8849, 885O,' 8926.

9055, 9169, 9170, 9263, 9264, 9265,
9267, 9268, 9269, 9270, 9349, 9350, 9664,
9665, 9666, 9744, 974S, 9746, 9747, 9748,
9749, 9792> 9793 y 992 1 , 0 soan, en jun - 
to, 162, por un valor de 8r.ooo pesetas, 
que han sido consignadas por la enti
dad em iso ra .y  depositadas por este  Ju z 
gado en la C a ja  G eneral de D epósitos, a 
disposición de sus respectivos poseedo- ’ 
res en la pa^te a cada uno correspon
diente. .

Todo lo cuál se hace público pbr este  
prim er edicto, que ¿e insertará en el 

' B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
r llam ando por ternñno de dos meses,' a 

contar d; sde el día sigu iente al de la 
inserción en dicho periódico oficial, a 
cuantos se consideren con • derecho a 
oponerse a la cancelación solicitada, lo 
aleguen en form a ante e ste Juzgad o, a 
los efectos del artículo 156 de la L e y  
H ipotecaria.

Dado e.n Barcelona a 14 de diciem bre 
d- 1946.—IE1 Secretario  Ju d icia l, M iguel 
C asad o .— V isto  bueno, el Juez de P r i
mera in stan cia  (ilegib le).

6.00S-A. J .

BARCELONA
Edicto

En virtud de la dispuesto por el señor 
Ju ez  de Prip iera Instancia del Juzgad o  
núm ero diez de esta ciudad e n 1 provi
dencia de esta fecha, dictada en el ex 
pediente incoado a instancia! de doña 
A ngela Piñol A legret, expide el pre
sente, por medio del cual se hace sab^t 
la existencia ^e este procedimiento pro
movido por dicha señora para obtener 
la dvclaráción del fallecim iento de su 
herm ano don Francisco Piñol A legret, 
nacido en el pueb’o de V illan ueva y G el- 
trú el año mil ’ ochocientos sesenta y 
cinco, hijo de hw consortes Francisco  
Piñol Sola y doña R o sa  Alegret R o ig , 
habiéndose ausentado de esta ciudad 
para m archarse-a Am érica del Su r (R e
pública Argentina) en el año mil ocho
cientos noventa v siete, y habiendo te
nido su últim o domicilio en e sta  ciudad, 
calle R ioga B a ja , r.úmero once, piso pri
mero, puerta segunda.
• Lo  que se hace público a los fines 
que determ inan^las L e v es  de ó d e  sep
tiem bre y 30 de diciem bre de 1939.

Barcelona, cu atror de noviembre de 
mil novecientos cuarcnta y se is.— E l Se
cretario (ilegjble).. >

75—A. J .  y 2.a h - i - 947. V

V A L E N C I A
Cédula de c itación

En virtud de lo acordado por el señor 
Ju ez  de Prim era Instancia número seis 

-d e  esta capital, en los autos de juicio 
verbal civil que se ^ramitan en este Juz-
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gado y Secretaría a mi cargo, con el nu
mero 166 del corriente año, promovidos 
|ior el Procurador don Isidoro Manza- 
nera Marzal, a nombre y en represe-n- 

 tadón de don Juan Bautista Almenar 
Martínez, contra don Federico Giner 
Gonzálvez, sobre interdicto a recobrar 
la posesión de la casa número 15 de la 
calle Progreso, de ‘ Burjasot, en todas 
sus dependencias, incluso cobertizo ads
crito 1 a la finca y dentro de su cerca, 
con los muebles y enseres existentes 
dentro de dicho local; por la presente 
se cita al referido demandado,’ don Fe
derico Giner Gonzálvez, que se encuen
tra’ en ignorado paradero, para que el 
día diecisiete de enero próximo, y hora 
<le las onbe de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado a 
fin de asistir a la celebración del juicio 
verbal que determina el ^rtículo 1.654 
de la 'Ley de Enjuiciamiento Civil, que 

. ha sido señalado para dicho día, bajo 
apercibimiento que, de no concurrir, -e 
llevará a efecto sin su asistencia.

Y  para que le* sirva de citación en 
forma, expido la presente cédula que 
/firmo en Valencia, a treinta de diciem-> 
bre de mil novecientos cuarenta y seis./

‘El Secretario Judicial, (Liberato Chuliá. 
63— A. J,

GIJON

Don Luis Alvarez y AJvarez, juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 
dos de la ciudad de. Gijón y su partido.

Hago saber: Que por don Juan Fer
nández García-Figar, conocido por don 
Juan Fi^ar, de setenta y ocho años de 
edad, casado, industrial y vecino de Gi
jón, presentó en este Juzgado de Prime
ra Instancia de Gijón, número dos, so
licitud en súplica de que se le autorice 
para cambiar los apellidos de Juan Fer
nández García-Figíar por los de Figar 
Fernández, quedando como'primer apelli
do el de Figar, que forma parte del ape
llido compuesto materno y utilizar como 
segundq apellido el paterno; es decir, 
apellidarse en el futuro Figar Fernández; 
fundando su petición en que tanto a él 
como a sus hijos, así en la vida particu
lar como en la comercial, en los varios 
negocios industriales que tiene estableci
dos, como son la «Panadería Figar», 
«(Carbones Figar», y  otros, son general
mente conocidos por el apellido Figar,

Y  párá que todos cuantos se créan con 
derecho a ello se opongan a tal solicitud 
ante este Júzgado dentro del término de 
tres meses, desde su publicación, se ex
pide ©1 presente.

Dado en Gijón á veintiuno de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis.—  
El Juez, Luis A lvarez.—  El Secretario, 
José Morí.

5.964JV. J.

T U D E L A
Edicto

En virtud de providencia dictada con 
■esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia de Tudela y su partido, én 
juicio universal promovido por doña 
Joaquina de Navascués-y Urtásun, so- 
br* adjudicación de bienes, a que están

llamadas personas sin designación de 
nombres, a virtud del testamento oló
grafo otorgado por doña Manueia B<r- 
gé Navascués, natural de *st‘a ciudad, 
hija de Pablo y de Francisca Paula, en 
Madrid, el dieciocho de julio de mil 
ochocientos nov”enta y tres, -declarado' 
auténtico por auto dictado el cinco de 
febrero de mil ochocientos noventa, y 

 seis por el Juzgado cte' Primera Instan
cia ded distrito de La Latina de dicha 
capital y protocolizado en la Notaría de 
don Modesto Conde Caballero, pór cuyo 
testamento dicha señora dispuso que su 
patrimonio de Tudela, consistente en 
inmuebles urbanos y rústicos, habría ck 
disfrutarlo durante su vida, su esposo, 
don Arturo Navascués y ¡Laguna, pu- 
diondo disponer de ellos si se viere pre
cisado,' pasando en caso contrario* • en 
usufructo,, a, la Parroquia de San Joirge 
de Tudela, con la obligación de soste
ner determinadas cargas y cultos a 
Santa Rita de Casia, y si la citada pa
rroquia no cumpliera ^dichos*cultos, pa
sarían en propiedad a poder de una 
persona de la familia de la testadora, 
por la línea de Navascués, la más pró
xima £n parentesco, y prefiriendo en 
caso de igualdad a la qtfe cuente con 
menos medios de fortuna; y fallecido 
igual mente don Arturo de Navascués y 
Ligués sin haber dispuesto ínter vivos, 
como estaba facultado para ello, de los 
bienes de su difunta esposa, doña Ma
nuela Bergé, que poseía en esta ciudad, 
viniendo ent su . virtud gozando d usu
fructo de dichas fincas legadas por la. 
testadora, la parroquia de San Jorge, 
solicitando y* obteniendo dicha parro
quia la inscripción en el Registro de 
la Propiedad de este partido dél men
cionado usufructo; renunciándose pos
teriormente por la dicha Parroquia a dicho 
usufructo, suscribiéndose docuniento 
privado en favor de la solicitante dqrja 
Joaquina .de Navascués,. pariente cola
teral en quinto grado d«e la causante por 
parte de, la madre de ésta, doña Fran
cisca Navascués, para que dicha soli
citante disfrutase lqs bienes legados por 
la doña Manuela Bergé en pleno domi
nio, a reserva. de que .él Juzgado con- 

 firmara el carácter de heredera que de 
buéna fe se le supuso, y además como 
la más pobre de las que pudkrán ale
gar el mismo grado ̂ de parentesco con 
respecto a la testadora; se ha acorda
do admitir la demanda formuJlada, ha
biéndose tenido por parte al señor Abo
gado del Estado, acordándose citarle y 
emplazarte en forma legal, con entrega 
de cédula en forma, en unión de las co
pias simples presentadas, e Igualmente 
citar personalmente a doña Mercedes y 
doña Concepción Elorz Navascués y a 
doña María Pilar y doña Isabel .de Na
vascués y Urtasun y á las ckmás per
sonas en ignorado paradero que se crean 
con derecho a los .bienes, por medio de 
ediefios que, además de fijarse en los 
9Ítios públicos de costumbre de dicho 
Juzgado dk Tudela y Ayuntamiento de 
esta ciudad, se inserten en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , en el 
de esta ¡provincia de Navarra y en el 
de dicho-Ayuntamiento, ptra que com
parezcan ante eil referido Juzgado a de
ducir expresado derecho en término de 
dos meses, contados desde la publica
ción d*l edicto en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO .

Dado en Tudela a once de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario (ilegible).

Ó.019— A. J.

G E T A F E

Edicto

Por e¿ presente, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 1*253 en relación 
con el 1.197 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se cita a los acreedores que en 
su caso hubiera y nb teniendo su do
micilio o que no lo han designado en 
el lugar del juicio, deben serlo por este 
medio, así como en ?u caso a ios here
deros de don Antonio Antoranz y a 
cuantas personas pudieran tener 0 con
siderarse con algún derecho “ para el 
acto de la Junta general de acreedores, 
para reconocimiento de créditos, e n ’ el 
juicio de concurso voluntario que pro
movió doña Juana Uro>a Sacristán ‘en 
el año 1935, cuya convocación ha acor
dado este Juzgado como consei uencia 
de la nulidad que se decretó de a pri
mera, en providencia de hoy, señalando 
el- dieciocho de enero próximo, a las 
once horas, en su Sala Audiencia, sita 
en la plaza del Generalísimo, en que 
deberá celebrarse con arreglo a dichos 
preceptos y" concordantes.

Cétafe, 26 de diciembre de 1946.— 
El Juez de Primera Instancia interino, 
Manuel M. Cruz; el Secretario Judicial, 
artte mí (ilegible).

2 6 . - A .  J .

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil se notifica que se tramita es
pediente sobre declaración de falleci
miento de Domingo, José María y Ri
cardo Bellas Bañal que desde El Frei- 
jo. Puentes, marcharon para Cuba, des. 
conociéndose su paradero.

Santa Marta de Ortigueira, 15 de oc
tubre de 1946.—?E1 Juez, Luciano Blan
co.— Ante mí, Manuel K. Salas. ‘

3.736— A . J. y  3.» 11-1-94 7.

LAGUARDIA

Edicto
Don José María Azpeurrutia Moreno,

Juez de Primera Instancia del partido
de Laguardia.

Hago saber; Que en este Juzgado, a 
¡instancia de doña Anastasia Campo y 
Bello, se tramita expediente de declara
ción, de fallecimiento de Alejandro Cari- 
ñaños Campo, vecino que fué de Sama- 
niego (AJnva), que se incorporó al Ejér
cito Nacional en el mes de julio de 1936 
y del que no se han/vuelto a tener noti
cias desde el primero de agosto de dicho 
año.

Lo que hago público a los efectos 'pre
venidos en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Laguardia, 29 de noviembre de 1946.— 
Eli juez de Primera Instancia, José Ma- 
rí̂ i Azpeurrutia Moreno.— El Secretario, 
Luis Fernández.

2 7-A . J. .


